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Sevilla, 15 de diciembre de 1997.- La Secretaria
General, Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 12 de enero de 1998, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace
pública la relación de mujeres empresarias bene-
ficiarias de subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

De acuerdo con lo establecido en el art. 8 de la Orden
de 16 de julio de 1997 de la Consejería de la Presidencia
(BOJA núm. 107, de 13 de septiembre) por la que se
regula la convocatoria para la concesión de subvenciones
por el Instituto Andaluz de la Mujer a mujeres empresarias
para la creación de empresas dentro del marco del Pro-
grama VIVEM, se hace pública la relación de beneficiarias.

Aplicación presupuestaria: 01.01.31.01.00.470.00.
23D.2.

Finalidad: Ayudas a creación de empresas de mujeres.
Beneficiarias y cantidades concedidas:
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Sevilla, 12 de enero de 1998.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 12 de enero de 1998, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace
pública la relación de personas beneficiarias de las
ayudas concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7 de la Orden
de 24 de abril de 1997 de la Consejería de la Presidencia
(BOJA núm. 55, de 13 de mayo), por la que se regula
la convocatoria para la concesión de ayudas por el Instituto
Andaluz de la Mujer para la realización de trabajos de
investigación sobre las mujeres y el género en Andalucía,
se hace pública la relación de personas beneficiarias.

Aplicación presupuestaria: 01.01.31.01.00.481.00.23D.2.
Finalidad: Ayudas para la realización de trabajos de

investigación sobre las mujeres y el género en Andalucía.

Personas beneficiarias y cantidad concedida:

- Nieves Blanco García: 1.000.000 ptas.
- Rosemary Barberet Havican: 1.000.000 ptas.
- José María González González: 1.000.000 ptas.
- Declarándose la otra ayuda desierta.

Sevilla, 12 de enero de 1998.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 12 de enero de 1998, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace
pública la relación de personas beneficiarias de las
ayudas concedidas al amparo de la Orden que
se cita.

De acuerdo con lo establecido en el art. 6 de la Orden
de 24 de abril de 1997 de la Consejería de la Presidencia
(BOJA núm. 55, de 13 de mayo) por la que se regula
la convocatoria para la concesión de ayudas por el Instituto
Andaluz de la Mujer para la realización de tesis doctorales
cuyo tema está relacionado con la situación de las mujeres
en Andalucía, se hace pública la relación de personas
beneficiarias.

Aplicación presupuestaria: 01.01.31.01.00.481.00.23D.2.
Finalidad: Ayudas para la realización de tesis doc-

torales cuyo tema está relacionado con la situación de
las mujeres en Andalucía.

Personas beneficiarias y cantidad concedida:

- María José Escudero Carretero: 1.000.000 ptas.
- María Jesús Rodríguez García: 1.000.000 ptas.
- Declarándose las otras dos ayudas desiertas.

Sevilla, 14 de enero de 1998.- La Secretaria General,
Isabel Liviano Peña.

RESOLUCION de 14 de enero de 1998, del
Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se hace
público el texto del Convenio para desarrollo del
programa de atención y acogida a mujeres víctimas
de malos tratos para 1997 con Diputaciones Pro-
vinciales.

De acuerdo con lo establecido en la cláusula deci-
mocuarta del Convenio para desarrollo del programa de
atención y acogida a mujeres víctimas de malos tratos para
1997 con Diputaciones Provinciales, se da publicidad al
texto del mismo, así como las Diputaciones firmantes y
la cuantía de las subvenciones concedidas.

Aplicación presupuestaria: 01.01.31.01.00.460.01.23D.
Finalidad: Atención a mujeres maltratadas.
Entidades beneficiarias y cantidad concedida:

- Diputación Provincial de Cádiz: 22.000.000 ptas.
- Diputación Provincial de Córdoba: 22.000.000

ptas.
- Diputación Provincial de Huelva: 22.000.000 ptas.
- Diputación Provincial de Jaén: 22.000.000 ptas.

Texto del acuerdo:

«SE REUNEN

De una parte el Excmo. Sr. Don ................, Presidente
de la Excma. Diputación Provincial de .... , y de otra, la


